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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Síes. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOYINOIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimot de peseta. 

PARTEJOFICIAL. 

(Gaceta del día l(j de Agosto.) 

PRESIDENCU DEl CONSEJO DE MINISTROS. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntima! de peseta, por cada línea de inserción. 

ORDEN PÚBLICO. 

S. M . el B e y D . Alfonso (Q. D . G.) 
c o n t i n ú a en Comillas s in novedad 
en su importante salud. 

. De i g u a l beneficio disfrutan en él 
Rea l Sit io de San Ildefonso S. M . l a 
R é i n a Doña-Mana Cr is t ina (Q. D . G.) 
y S S . A A . R R . l a S e r m á . Sra . P r i n 
cesa de Asturias y las Infantas D o ñ a 
María Isabel, D o ñ a Mar í a de l a Paz 
y Dofia Mar ía E u l a l i a 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 20. 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al miércoles 16 del actual, se 
halla inserta la Real orden de 12 del 
mismo mes por la que se encarga á 
los Ayuntamientos de l a provincia 
que en el preciso t é r m i n o de ocho 
dias remitan u n estado exacto del 
rendimiento de la actual cosecha de 
cereales ajustado al modelo que á 
con t inuac ión de dicha soberana dis
posic ión se inserta; y con el fin de 
que el indicado servicio no se retra
se lo mas m í n i m o so lo recuerdo por 
medio de l a presento c i rcular á los 
Alcaldes y Secretarios; esperando 
de su celo y actividad que r e m i t i r á n 
dicho estado con toda urgenc ia ;ev i -
t&ndorae do ese modo e l disgusto de 
tener que castigar su indisculpable 
morosidad en el cumplimiento de 
las órdenes que emanan del Gobier
no de S. M . 

León 17 de Agosto de 1882. 

El Gobornador, 
Joaquín de Posada. 

C i r c u l a r . — N ú m . 21. 

M limo. Sr. Sitisecretario del M i 
nisterio de la Gohemacion en 9 del 
actual me comimica la Real órdm s ir 
guieate: 

' «De Real ó rdeñ comunicada por 
el Sr . Minis t ro de l a Gobernac ión 
s í rvase V . S. disponer que . por los 
agentes de su autoridad se proceda, 
caso de ser habido, i l a . de t enc ión 
del subdito a l e m á n Cárlos Duhtme-
yer , recaudador de contribuciones 
de Verden (Hanover) que se fugó el 
31 de Marzo ú l t i m o l levándose una 
suma de mas de 70.000 marcos. 
Debo advertir á V . S. que cuando 
abandonó su país no llevaba otro 
documento que una patente de i n 
dustr ial 'A favor de H e r m á n Enrique 
Junge de Bremen, para la venta de 
manteca, j a m ó n y sa lch ichón , s ien
do muy posible, que el interesado 
cuyas s e ñ a s personales se expresan 
á c o n t i n u a c i ó n , viaje con el n o m 
bre de dicho ind iv iduo .» 

Encargo, piles, á los Sres. Alcal
des, Guardia, civil y demás arjenies de 
mi autoridad, procedan, á m lusca y 
captura poniéndole á mi disposición, 
caso de ser habido. 

León 17 de Agosto de 1882. 
El Gobernador, 

Joaquín de Pasuda. 

iS'eito personales. 

Edad 46 afios, estatura un metro 
67 cen t íme t ros , polo rubio y algo 
cano, cara ancha y aviejada, ojos 
azul oscuro, cejas pobladas, mirada 
penetrante. 

Señas particnlares. 

Es rechoncho, ancho de espaldas 

y con mucho vientre . N o habla mas 
que a l emán y es m u y aficionado al 
juego . 

C i r c u l a r . — N ú i n , 22. 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
Grajal de Campos, el día 7 del cor
riente ha desaparecido de l a casa de 
D á m a s o Barata el padre de este, M a 
riano Barata Arce ; cuyas . señas á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan. Por t a n 
to encargo á los Sres. Alcaldes , 
Guardia c i v i l y d e m á s agentes de 
m i autoridad, procedan á su busca 
y captura y caso de ser habido le 
pongan á mi disposición ó á la del 
Alcalde de Grajal de Campos. 

León 17 de Agosto de 1882. 

El Oobernador, 

Joaquín de Posada. 

iSsitas del Mariano. 

Edad 71 años , estatura regular , 
bastante grueso, pelo cano, ojos 
pardos, noriz ancha, boca regular, 
color bueno. Viste p a n t a l ó n de tela 
claro, chaqueta de paño claro, som
brero negro. No lleva cédula per
sonal. 

C i r cu l a r .—Núm. 23. 

Habiéndose fugado de l a casa p a 
terna José Antonio J u á r e z , cuyas 
señas á cont inuac ión se expresan, 
i g n o r á n d o s e su paradero, encargo 
á la Guardia c i v i l , Alcaldes y de
m á s agentes de m i autoridad proce
dan A su busca y captura , p o n i é n 
dole á m i disposición s i fuese h a 
bido. 

León 17 de Agos to de 1882. 

El GoberDftdor, 
Joaquín de Posada. 

¿íeíías del José. 

Edad 14 ú 15 a ñ o s , color moreno, 
ojos negros, mirada penetrante, pe
lo c a s t a ñ o . Vis te p a n t a l ó n negro 
todo remendado, chaleco negro en 
buen uso, chaqueta roja rota por 
det rás , gorra con u n letrero, que d i 
ce «San F e r n á n » , anda descalzo. 

SECCION D E F O M E N T O . 

E l dia 27 del que rige y á las doce 
de su m a ñ a n a t endrá lugar por ú l 
t ima voz en las salas consistoriales 
del Ayuntamiento de Va l l e de F i n o -
lledo la subasta de 140 metros c ú b i 
cos de madera do roble concedidos 
on el plan v igente a l pueblo de B u r -
bia, bajo el t ipo de t a sac ión de 560 
pesetas, s u j e t á n d o s e los rematantes 
á los pliegos de condiciones pub l i 
cados al efecto para esta clase de 
aprovechamientos. 

L o que he dispuesto se inserte en 
este pe r iód ico oficial para conociT 
miento de las personas que deseen 
tomar parte eu el remate. 

León 16 de Agosto de 1882. 
El Oobernador, 

Joaquín de Posada. 

—— 
DIPUTACION PROVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 
D E L DIA 10 DE ABRIL DE 1882. 

Presidencia del Sr. Canseco. 

Abierta la sesión á las once da l a 
mañana con asistencia de los s e ñ o 
res Molleda, R o d r í g u e z V á z q u e z , 
Pérez Fernandez, V i l l a r i n o , Fernan
dez Balbuena, Fernandez Bancie l la , 
Alonso I b a ñ e z , Suarez, Ga rc í a F l o -
rez, Casado (D. M . ) , Láza ro , A r a m -
buru, Llamazares, Alonso y Alonso, 
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U a m a s , Balbueua, Bernardo Caste
llanos, G u t i é r r e z y Granizo, leida 
e l acta de l a anterior, pide el S r . M o -
l leda que se haga constar en ella 
que l a proposición presentada en el 
d ia 8 aoraaaba a d e m á s de l a desig-
naciou de sueldos el par t icular rela
t i vo de que el nombramiento hecho 
á favor de D . L u i s G a r c í a Arias , se 
entienda como figura en el presu
puesto, esto es, como oficial desti
nado a l servicio de Secre ta r ía y do 
l a Imprenta. 

Contestan los Sres. Llamazares y 
Alonso I b a ñ e z , que habiendo de 
discutirse hoy l a proposición y de
biendo recaer sobre ella un acuerdo, 
es inú t i l que se adicione el acta en 
e l sentido propuesto por el Sr . M o -
lleda, porque nunca se ha seguido 
l a costumbre de copiar lo que con 
t ienen las proposiciones cuando se 
presentan por primera vez, s inó que 
se hace un ligero extracto de ellas, 
dejando para l a d iscus ión lo que el 
Sr . Molloda propone. 

Insiste este Sr . Diputado en que 
tiene derecho á pedir cualquiera 
ac la rac ión y á que so consigne en 
el acta este ó el otro part icular, y 
as í se acuerda, ap robándose ¡i segui
da el acta. 

Se loe por l a Presidencia un 
t e l é g r a i n a del Conde de P e ñ a r a n d a 
de Bracamonte respecto á la venta 
del Palacio de los Guzmanes, y se 
acuerda que pase á la Comisión. 

Dada lectura de una instancia de 
D . Fernando Carr i l lo , solicitando l a 
plaza vacante en la Junta provincia l 
de Agr icu l tu ra , se acordó que quede 
sobre la mesa para cuando se haga 
el nombramiento. 

Pasa i l a Comisión do Gobierno 
una p re t ens ión de los pueblos de 
Navianos y l a Nora , solicitando 
segregarse del Ayuntamien to de 
Al i j a para const i tuir por sí solos una 
Municipal idad. 

Queda sobre la mesa el dictiimen 
de la Comisión do Hacienda sobre 
pago de estancia y reintegro de las 
que c a u s ó en el Manicomio de Va l l a -
dolid, D.° Eula l ia Carande. 

Se dejaron igualmente los d i c t á 
menes de las Comisiones de Bene
ficencia y Hacienda respecto al 
aumento "de sueldo al auxi l ia r del 
Hospicio y oficial de Cuentas. 

Se leyeron otros d i c t á m e n e s dé l a s 
Comisiones de Hacienda y Fomento, 
que quedan sobre la mesa para l a 
orden del dia p r ó x i m o . 

Se toma en consideración una 
proposición suscrita por los sefloros 
Balbuena, Suarez y Fernandez B a l -
buena, con el objeto do que so dé 
preferencia en la discusión de d i c 
t á m e n e s y proposiciones á todo 
cuanto afecte a l presupuesto, ¡l fin 
de que pueda ser discutido cuanto 
antes. 

Declarado urgente se aprueba en 
v o t a c i ó n ordinar ia . 

Pide la palabra e l S r . Garcia F lo -
rez á fin de que se discuta el d ic tá-
men negando l a s e g r e g a c i ó n de 
varios pueblos del Ayuntamien to de 
E ie l lo , á cuyo particular se opone el 
Sr . Suarez" y como y a se halle 
señalado para la orden del d ia , hizo 
presento la Presidencia que su d i s 
cut i r ía después de las proposiciones 
presentadas. 

Se dá lectura de la que suscriben 
los Sres. Pérez Fernandez y Casado 
(D. M.) para que teniendo en cuenta 
que en el Ayuntamiento de L a B a -
ñ e z a se costea un profesor con el 
objeto de que esplique algunas asig
naturas de l a segunda enseñanza , 

acuerde l a Asamblea una subven
ción de 1.000 pesetas para atender 
á tan ijrjferente servicio que e l 
Munic ip io por su parte, dadas las 
múl t ip les y perentorias atenciones 
del presupuesto y escasez de recur
sos, no puede satisfacer. 

Apoyada por su autor el Sr . P é r e z 
Fernandez pidió & l a Diputac ión que 
s in tener otros antecedentes á l a 
v is ta que el acuerdo relativo a l 
Ayuntamiento de Ponferrada, se 

•sirva acceder á lo que en ella se 
pide. 

Combatida por los Sres. Alonso 
Ibañez , y Alonso y Alonso no se 
t omó en cons iderac ión . 

Se presenta una exposic ión sus
cr i ta por el Director y Admin i s t r a 
dor del Hospicio de As torga pidien
do á l a Asamblea, que dando por no 
existentes y retiradas las quejas y 
reclamaciones presentadas por los 
mismos, y a en el Establecimtento 
como ante l a Diputac ión provincial , 
se sirva acordar el que les sea ad
mitida esta mauifesiacion para po
ner t é r m i n o á dichas cuestiones. 

L a Presidencia manifiesta con 
este motivo que en vista de l a auto
rización que le fué concedida, lo 
mismo que al Vice-Presideute de la 
Comisión para orillar def ini t iva
mente este asunto, cree que la so lu 
ción propuesta es la m á s aceptable, 
una voz que no hay perj uicio alguno 
á los intereses del Establecimiento. 

Aceptado el pensamiento por la 
Comisión de Beneficencia, se acordó 
que queden retiradas las reclama
ciones á que la solici tud se contrae, 
encomendando al Director del H o s 
picio y Administrador que desple
guen el mayor celo é in te rés en el 
cumplimiento de sus respectivos 
deberes. 

Entrase en l a orden del dia con 
el d i c t á m e n relativo al aumento de 
haberes de los empleados de la i m 
prenta provincia l , y como el Sr . B a l -
buena reclamase varios anteceden
tes, mientras estos se facili tan, se 
acuerda pasar á otro asunto. 

Leida la proposición suscrita por 
los Sres. Molleda, R o d r í g u e z V á z 
quez y Vi l l a r ino , para que se acuer
de que el nombramiento hecho á 
favor de D. Lu i s García Arias , se 
entienda tal cual figura la plaza en 
el presupuesto, como oficial des
tinado al servicio de Sec re t a r í a y á 
l a imprenta y que se fije su sueldo 
en el que tiene consignado en dicho 
presupuesto, jjue son 150 pesetas, 
designando así bien en el nombra
miento de D. Fél ix Argue l lo e l 
haber cou que figura su plaza en el 
presupuesto y al peón caminero de 
Boñar en el que sea reglamentario, 
l a impugna el Sr . Llamazares res
pecto a l primer extremo, f u n d á n 
dose en que el nombramiento del 
Sr . Ar ias se hizo con cargo á l a 
Secc ión de Cuentas, s e g ú n se des
prende l a propos ic ión y acuerdo, y 
en que no existiendo vacante alguna 
en S e c r e t a r í a ni habiendo prestado 
servicio e l Sr . Calabozo en la i m 
prenta, se pretende crear hoy otra 
miova plaza, cuando precisamente 
las c n e n t á s de l a imprenta se exa
minan en Con tadur í a , y á esto obe
deció el nombramiento de un escri
biente cou destino á dicha Sección . 

Defiende l a proposic ión el Sr . M o 
lleda significando que cuando se re 
d a c t ó esta se pa r t ió de l a base de 
que el Sr . Calabozo se hallaba afecto 
á la Secc ión de Cuentas, porque 
púb l i co y notorio es que aqu í no 
p res tó servicio alguno, y bajo ese 

supuesto se propuso que se cubriese 
l a vacante.Examinadoelpresupues-
to se v ió después que no h a b í a t a l 
oficial de Cuentas aun cuando á esta 
Secc ión estuvo adscrito el S r . Cala
bozo, s inó que exist ia una vacante 
en Sec re t á r í a con ob l igac ión de 
ocuparse del e x á m e n de las cuentas 
de la imprenta. L a proposic ión que 
ahora se presenta, tiende á que e l 
Sr . Ar ias ocupe l a vacante del s e ñ o r 
Calabozo, en el sueldo, destino y 
c a t e g o r í a , porque de otra suerte no 
podr ía cobrar sus haberes. 

Rectifica e l Sr . Llamazares y dice 
que si la i lu ica dificultad es la per
cepc ión de haberes con fijar en e l 
presupuesto dos plazas con destino 
á l a Secc ión de Cuentas e s t á t e r m i 
nado el asunto. 

Usa á seguida de la palabra en 
contra de la proposición el Sr . G u 
t ié r rez y sostiene que como el n o m 
bramiento del Sr . Ar ias es nulo por 
haberse faltado a la ley y al reg la 
mento somet iéndole á d iscus ión 
cuando no se hallaba puesto á la 
orden del dia, se reserva como D i 
putado el protestar de él y el pedir 
al Ministerio que le dejo s in efecto. 

L a Presidencia pide que se lea e l 
acta del dia cinco, y en vis ta de l a 
misma y de haberse acordado l a u r -

f enc í a del nombramiento, se de-
ende del cargo que contra él for

mula el Sr . Gu t i é r rez . 
Usa de la palabra en contra de la 

proposición el Sr . Alonso Ibañez , y 
protesta no contra las personas s inó 
contra el acuerdo que se v á á adop
tar por que en su concento infringe 
la ley, sobre cuyo cumplimiento es
pera que la.Presidencia dicte a l g u 
na dispos ic ión. 

Esp l i ca e l Sr . Presidente sus fa 
cultades. 

Vuelve á usar do la palabra el se
ñ o r Molleda con objeto de determi
nar los acuerdos que son objeto de 
reforma. 

Rectifican los Sres. Gu t i é r r ez y 
Llamazares, y después de una i m 
p u g n a c i ó n por parte del Sr . Alonso 
y Alonso de lo que en la proposic ión 
se solici ta , se aprobó esta en vo ta 
c ión nominal respecto al primer es
tremo por troce votos contra cuatro 
en la forma siguiente. 

Señores pie dijeron SI. 

Pérez Fernandez, Molloda, F e r 
nandez Balbuena, Vázquez , Bernar
do, Alvarez de la Vega , Vi l l a r ino , 
Bancie l la , Suarez, Garcia Florez , 
Casado (D. M . ) , Granizo, S r . Pres i 
dente; total trece. 

Seliores que dijeron N Ó . 

Alonso y Alonso, Llamas, G u t i é 
rrez, Llamazares: total cuatro. 

S in d i scus ión se aprobó que el 
nombramiento de A u x i l i a r de C o n 
t a d u r í a hecho á favor de D . Fé l ix 
Argue l lo V i g i l , se entienda con e l 
mismo sueldo de 1.500 pesetas que 
disfrutaba el anterior; y que el p e ó n 
caminero de la carretera de B o ñ a r 
disfrute a l haber reglamentario. 

Se lee á seguida el voto pa r t i cu 
lar del Vocal ue la Comisión de H a 
cienda Sr . Llamazares, oponiéndose 
al aumento do sueldo que sol ici ta 
el oficial de la Secc ión de Cuentas 
D . Bar to lomé Barthe. 

Concedida la palabra á su autor 
para apoyarle, dice; que después de 
lo consignado en el acta del dia 5 
respecto á los oficiales de cuentas 

2uo son una especie de buzón por 
onde estas vienen á la Comisión 

provincia l , s in que j a m á s se acom

p a ñ e n i un simple informe n i u n 
extracto, cree innecesario el aumen
to do sueldo que no obedece á n i n 
g u n a razón porque tampoco se ha 
aumentado el trabajo. 

Impugna el voto particular el se
ñ o r Vi l lar ino fundándose en que h a 
biéndose aumentado en el a ñ o ante
rior e l sueldo á los empleados que 
figuraban en i g u a l c a t e g o r í a que e l 
recurrente n o n a y r azón para ne
garle lo que solici ta , á no ser que 
se cree u n previlegio á favor d é l o s 
d e m á s , así que espera que se aprue
be el aumento de 250 pesetas á c o n 
tar desde el p róx imo presupuesto de 
1882 á 83. 

S i n mas debate se desechó el v o 
to particular y se aprobó el d i c t á 
men . 

Ajustados los acuerdos de la C o 
mis ión y residentes de 25 de N o 
viembre ú l t imo , concediendo dos 
mensualidades de supervivencia á 
la v iuda de ü . Baltasar Hermoso; 
una mensualidad á l a de D . Anton io 
Ca lv i to , Contador que fué del H o s 
picio de León, y otra á l a hija de l 
mismo funcionario, á lo resuelto por 
l a Dipu tac ión en 5 del mismo mes . 
que a u t o r i z ó e s t a c l a s e deauxil ios ín 
te r in se redactaba y aprobaba el re
glamento especial de pensiones, se 
acordó ratificarlos, recayendo i g u a l 
resoluc ión el acuerdo en v i r tud del 
que fueron negados ú la hija del d i 
funto portero de la Corporación los 
lutos que solicitaba toda vez que 
siendo casada no tenia derecho ú 
ellos. 
. E n vis ta de los servicios extraor
dinarios que ha prestado á la p ro 
v inc i a el A u x i l i a r de la Con tadur í a 
del Hospicio de esta capital desem
p e ñ a n d o la plaza de Contador desdé 
1879 en que este se puso g ravemen
te enfermo, se acordó concederle el 
aumento de sueldo de 125 pesetas, 
á contar desde Ju l io p r ó x i m o . 

| De conformidad con lo propuesto 
por las Comisiones de Beneficencia 
y Fomento, se acordó dotar la plaza 
de Director de mús ica del Hospicio 
de esta capital en 2.000 pesetas, 
autorizando á la Comisión p rov in 
c ia l y Diputados residentes para que 
de acuerdo con el Director de la E s 
cuela Nacional do Música, tengan 
lugar en ella las oposiciones para l a 
provis ión de la plaza, que se adjudi
cará por la Comisión y residentes á 
quien ocupe el primer lugar en la 
propuesta. 

Con el objeto de que la Delega
c ión de Hacienda de esta provinc ia 
termine definitivamente la l i qu ida 
c ión de crédi tos por las antiguas 
cuotas de participes y abone lo que 
resulte adeudar por los recargos so
bre territorial , subsidio, sal , consu
mos, é . impucsto personal hasta 1809 
á 1870, se acordó que la Comisión 
de Hacienda gestione auxiliada del 
Contador hasta l a t e r m i n a c i ó n de 
este asunto importante. 

Tenieuuu en cuenta que el s e rv i -
i ció encomendado ú D. Arsenio A l o n -
I so Ibañez respecto á los informes 

que se le pidieron sobre la repara
ción de los conventos de Religiosas 
de l a Anunciada de Villafranca del 
Bierzo, y Sant i -Espir i tus do A s -
torga, y a e s t á prestado, se acordó 
que con cargo al cap í tu lo de impre
vistos se le satisfagan las 37G pese
tas á que ascienden sus honorarios, 
debiendo atenerse en lo sucesivo 
sobro este particular á lo estatuido 
en la regla 11 de la c i rcular de 13 de 
Diciembre de 1880. 

Vuel to á leer e l dictamen de l a 



Comisión de Hacienda respecto a l 
aumento de haberes del personal de l 
l a Imprenta, se acordó asignar por 
e l expresado concepto 250 pesetas al 
Regente Administrador; 250 al M a 
quinista; 182. con 50 c é n t i m o s a l 
primer Cajista; 182 con 50 á cada 
uno de los dos Cajistas segundos; y 
182 con 50 á cada vino de los dos 
mozos de volante, fijando en una pe
seta 50 c é n t i m o s darios el haber del 
encuadernador, y en 1250 pesetas 
el que se há de dar ¡i los acogidos á 
r azón de 100 pesetas para todos 
mensualmente, bajo las bases s i 
guientes: 1." Que el personal do la 
Imprenta sea cualquiera el trabajo ó 
trabajos extraordinarios qu3 prac
tiquen en el Establecimiento no ten
d r á n derecho á rechinar r e t r i buc ión 
a lguna por ellos. 2 " Que se deja s in 
efecto el a r t í cu lo adicional del R e 
glamento de la Imprenta en cuanto 
se refiere ¡l que si resultasen econo
m í a s en fin de cada año se a c o r d a r á 
l a gra t i f icación que deben obtener 
e lRegen teyMaquin i s t a , puesto que 
con el aumento de sueldo aprobado 
no podrán reclamar por lo atrasado 
n i por lo que sucesivamente se les 
encomiende, l iquidacioude n inguna 
clase para los fines que el articulo 
expresaba;y3."Que una vez aproba
do el aumento, antes de ponerles en 
posesión d o é l e n ; l . ° d e Jul io p r ó 
x i m o , mani fes ta rán los agraciados 
por escrito a la Asamblea si lo acep
tan ó no con las c l áusu las , expresa
das, para en caso negativo abonar
les el haber de l a ant igua plant i l la . 

Se poue.á discusión el Reglamen
to do pensiones, y abandona la P re 
sidencia el Sr . Cansoco como P r e 
sidente de l a Comisión que dió el 
d i c t á m e n y la ocupa, el Sr . A r a m -
buru, m e d i a n t e / ' á no hallarse en el 
loca l el Sr^ Pé rez Fernandez. 

I m p u g n ó el Sr . Vil laí ino l a tota
l idad d e l d i c t á m e n , empezando por 
manifestar que había sido empleado 
y (jue por consiguiente que no tenia 
animosidad de n i n g ú n g é n e r o c o n 
t ra los funcionarios púb l icos ; pero 
que abrigaba la idea do que no debia 
grabarse ol presupuesto provincia l 
con pensiones, viudedades, lutos ó 
supervivencias. 

E n igual.es t é rminos se expresa
ron los Sres. Alvarez do la Vega y 
Suarcz . 

Defiendo' el d ic támen ol Sr . M o -
lleda, y dice que si l a Comisión no 
hubiese encontrado precedente so
bre el particular, otro hubiera sido 
el criterio de los que suscriben aquel 
y recuerda con este motivo la i m 
p u g n a c i ó n que hizo cuando se p ro 
puso por primera vez una p e q u e ñ a 
pens ión a la viuda de u n empleado 
del Hospicio de As torga . Había , 
pues, acuerdos de la Asamblea y 
entre pedir la r evocac ión do ellos, 
dejando en la miseria á las tres ó 
cuatro personas que disfrutan los 
socorros, ó hacer estos ostensivos á 
los que se encuentren en i dén t i c a s 
circunstancias, se optó por el ú l t imo 
estremo. U a m a t a m b i é n la a t e n c i ó n 
de los Sres. Diputados para que se 
fijen en que no se van a establecer 
jubilaciones ni c e s a n t í a s entro los 
empleados, Sino pequefias pensiones 
temporales para las viudas y h u é r 
fanos, y tan limitadas que desde 
luego se puede asegurar que el g r a -
v á m e n v a á ser insignificante. 

Rectifican los Sres. Vi l l a r ino , 
Suarez y Molleda y aprobada la to
talidad del d i c t á m e n , se pasa á la 
d iscus ión de los a r t í cu lo s . 

S i n discusión se aprueban el 1.*, 
2 .° , 3.°, 4.° y 5.°. 

Sobre el 6.° pide la palabra el se
ñ o r Suarcz para que no se aprobase 
invocando las mismas razones que 
expuso en contra de la totalidad. 

Defendida su redacc ión por el se
ñ o r Molleda demuestra á la vez con 
la ley provinc ia l que la Dipu tac ión 
es tá facultada para conceder pen
siones y para designar la época en 
que se han de empezar & cobrar, y 
sin mas debate se aprueba el a r t i 
culo . 

Fueron igualmente aprobados 
desde el 7." a l 25 inclusive y l a es
cala para la conces ión de pensiones. 

Aprobado el :Reglamento pide la 
palabra el Sr . Molleda con el objeto 
de hacer presente que deben a p l i 
carse desde luego sus disposiciones 
á las solicitudes pendientes de las 
viudas del Secretario Contador del 
Hospicio de esta ciudad, A u x i l i a r 
de la Contadur ía y al de igraal clase 
de l a Secretaria, disfrutando las i n 
teresadas la pens ión á que tengan 
derecho. Hecl ia la pregunta y s ien
do el acuerdo afirmativo se acordó 
dar por resueltas las pretensiones 
en l a forma indicada. 

Sol ic i ta e l Sr . Lázaro que se pro-
rogue la sesión por una hora para 
terminar los asuntos pendientes, y 
as í se acuerda. 

Se lee á seguida el d i c t á m e n de 
la Comisión de Gobierno proponien
do en conformidad á lo dispuesto en 
las Reales ó rdenes de 22 de Se t i em
bre y 28 de Octubre de 1880, a c l a 
ratorias de la intel igencia delart . S." 
de la ley o r g á n i c a de 2 de Octubre 
de 1877, no ha lugar á la segrega
ción del Munic ip io de Hiello de los 
pueblos de Salce y A r i e n z a . 

E l Sr . Alvarez do l a V e g a pide á 
l a Comisión que se reclamen m á s 
antecedentes con el objeto de ave 
riguar si segregados los dos pue-
.blos de que se deja hecho m é r i t o , 
q u e d a d distrito municipal do Rie l lo 
con el n ú m e r o de habitantes res i 
dentes que s eña l a l a ley . 

Contesta el Sr . Lázaro que defi
riendo á los deseos de los Sres. A l 
varez do la Vega y Suarez, so pidió 
al Alcalde de Hiollo una certifica
c ión con referencia al padrón de v e 
cindad, inuccerario en su concepto 
porque habia datos suficientes para 
resolver el asunto, y como del do
cumento remitido conste lo q u e o l 
Sr . Alvarez desea, la Comisión n i 
r e t i ñ í ol d i c t á m e n n i aplaza por mas 
t iempo el discutir le. 

Habla para alusiones el Sr . S u a 
rcz y con este motivo se hace cargo 
del d i c t á m e n . que en su concepto, 
no es llegado el momento de resol
verle porque del certifteado que r e 
mit ió el Alcalde de Riel lo no se des
prende si los datos del o m p á d r o n a -
miento se refieren al censo oficial 
de 1877, ó al que se ha verificado 
en Diciembre ú l t i m o en el A y u n t a 
miento. 

Lee el Sr . Lázaro el d i c t á m e n 
nuevamente y el art. 22 do la ley 
Municipal ; y como para las reso lu
ciones de los asuntos de los pueblos 
hay necesidad de atenerse al pa
d rón municipal , s e g ú n diferentes 
Reales órdenes , l a ul t ima la de 19 
de A b r i l de 1881; y como por otra 
parte la s e g r e g a c i ó n que se solici ta 
se opone terminantemente al a r t í 
culo 5 de la citada ley Mun ic ipa l , 
toda vez que el Ayuntamiento de 
Riel lo tiene una población de dere
cho do 1888 habitantes, y de segre-
garse Salce y Ar ienza . queda r í a re

ducido i 1.534, propone que se-
apruebe el d i c t á m e n . 

Vue lven á usar de l a palabra los. 
Sres. Suarez y Alvarez de la V e g a 
insistiendo ou que se aplace l a d is 
cus ión pendiente hasta tanto que el 
Alcalde de Riello conteste si e l n ú 
mero de 1888 habitantes • es e l que 
figura en el censo de 1877 ó en e l 
ú l t i m o empadronamiento. 

Habla t a m b i é n en pró del d i c t á 
men e l Sr . Alonso y Alonso, hac ien
do observar d e s p u é s el Sr . Arambu-
r ü que parece increíble que so e m 
plee tanto tiempo en pedir una cer
t if icación del empadronamiento, 
jcüando és ta obra en el expediente y 
-precisamente con referencia al cen-
•d9' rectificado en Diciembre ú l t imo , 
.asi que espera que se apruebo él 
dictamen, y as í se acordó en vota
ción ordinaria., . 
' Consultada lü Asamblea por la 
Presidencia s i no obstante la p r ó r o -
ga y no haber trascurrido la hora 
seña lada para este efecto, se l e v a n 
taba la sesión mediante haberse ter
minado l a orden del dia, so acordó 
verificarlo as í . 

Eran las dos y media de l a tar
de. 

•León (i de Jul io de 1882.—El Se 
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA.' 

DE!.E<!AC)nX DE IIICIKSIIA 
DE. L A . ' 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

« esa i 

C A L D E R I L L A . 

Viene observando esta Deloga-
ciou que no so cumplen, como e s t á 
mandado, las disposiciones suporio-

j res que determinan l a forma y l a 
clase de moneda en que deben h a -

I corsé los ingresos en las Cajas del 
Tesoro, y la p roporc ión en que pue
do entrar en ellos la de cobro y 
bronce, siendo esto causa del dese
quilibrio que so advierto en la ncu-
inulacion de existencias, y de que 
los pagos que so ejecutan por ob l i 
gaciones del Estado, uo se hagan 
siempre en l a proporcionabilidad 
debida. Resuelta á que aquellas dis
posiciones tengan exacta aplicación 
y á proscribir p rác t i ca s que en opo
sición á lo que es tá provenido, v i e 
nen comunmente á ser abusivas, l i a 
acordado recordar por medio del 
HOLBTIN oinci .u. , para la debida i n 
teligencia y cumplimiento de c u a n 
tas personas, funcionarios, corpora-
.ciones y d e m á s pueda interesar, que 
con arreglo al Real decreto de 12 de 
Marzo de 1881, y á la Rea l orden do 
29 de Junio siguiente, c i rcu lada por 
la Dirección general del Tesoro p ú 
blico y por la I n t e r v e n c i ó n general 
de l a Admin i s t rac ión del Estado en 
11 del inmediato Ju l io , los ingresos 
en Tesorería t ienen que sujetarse 
á las reglas s iguientes: 

1 .* Las corporaciones, socieda
des, funcionarios, subalternos y toda 

entidad ó persona que recaude d i 
rectamente del público por cuenta 
de l a Hacienda, contribuciones, i m 
puestos, ú otros derechos del Es ta
do, tienen la facultad de presentar, 
y derecho á que se les- admita toda 
l a moneda de bronce del sistema v i 
gente que recauden, siempre que 
.presenten en ejemplares duplicados 
factura por cada entrega que v e r i f i 
quen que contenga los siguientes 
pormenores: 1.° E l nombre del re
caudador ó funcionario. 2.° E l ser
v i c i o que tenga á su cargo. 3.° L a 
localidad en que le ejerza. 4.° L a con 
t r i b u c i ó n , impues to-ó renta deque 
procedan los fondos. 5.° L a cantidad 
total del ingreso. 6.° E l importe en 
moneda corriente de oro y plata. 
7." E l de l a moneda do cobre de m a 
raved í s y decimal de real . 8.° E l do 
l a moneda do bronco decimal de 
escudo. 9 . °E lde la moneda do bronco 
decimal de peseta. Estas facturas se 
e n t r e g a r á n p r év i amen to , la una en 
l a I n t e r v e n c i ó n , y l a otra en Teso
rer ía , como justificantes do las c l a 
ses de monedas en que se haga cada 
ingreso. 

2." Las mismas corporaciones 
y demás ú quienes se refiere l a r eg la 
anterior, tienen la obl igación de 
anotar en las libretas de recauda
c ión , y en las listas cobratorias, la 
clasif icación de lo que reciban en 
monedas de plata y oro, y en calde
r i l l a , ó, moneda de bronce, y l a 
Admin i s t rac ión tiene la facultad de 
inspeccionar diciios documentos, 
siempre que lo crea necesario ó c o n -
voniento, para asegurarse de que so 
cumple con exact i tud esto impor
tante servicio, y para cerciorarse de 
si los ingresos so han hecho con 
arreglo á la mencionada clasifica
ción, para cu caso contrario, e x i g i r l a 
responsabilidad ó el castigo que sea 
procedente, ú l o s que abusen en el 
ejercicio do sus cargos; ó, procuren 
conver t i r en especulac ión la facul
tad de ingresar en Caja toda l a ca l 
der i l la que recauden, teniendo á 
este efecto entendido, para su debido 
cumpl imiento , que con arreglo á l a 
r eg la 2." do l a Real orden que so 
deja citada do 29 de Junio, deben 
procurar, siempre que sea posible, 
cobrar en monedas do plata i l oro las 
cantidades que puedan represen
tarse en esa especie, si bien c o n -
ciliando este deber en t é r m i n o s de 
que no se produzcan conflictos. 

Y 3." E n todos los d e m á s ing re 
sos que so ejecuten en Tesore r ía que 
no es tén comprendidos en las dos 
reglas anteriores, se podrá admitir 
tato un 10 por 100 de su importe 
eu moneda de bronce del sistema 
actual , y s in l imi tac ión hasta que 
quede totalmente retirada de la c i r^ 



culacion, l a de cobre y bronce de 
los anteriores sistemas. 

Con las reglas precedentes toma
das textualmente de las disposicio
nes que rigen en materia de ingre
sos en las Cajas del Tesoro, y cuyo 
cumplimiento recomienda esta D e 
legac ión , espera l a misma que h a 
de regularizarse este servicio, y que 
las existencias me tá l i ca s que se 
r e ú n a n , han de guardar l a debida 
proporcionabilidad, para poder eje
cutar los pagos.de obligaciones, e'n 
l a forma m á s conveniente y que se 
ha l la recomendada. 
• L e ó n 16 de Agosto de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, J o s é P a 
lacios . 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETARÍA 
DE LA 

AUDIENCIA DE VAIXAD0L1D. 

E n los quince ú l t i m o s dias del 
mes de Octubre p r ó x i m o , se cele
b r a r á n en esta Audienc ia e x á m e n e s 
generales de aspirantes á P rocura 
dores, conforme i lo prevenido en 
el art. 3.° del Reglamento de 16 de 
Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones seña ladas en los n ú m e 
ros 1.°, 3 ° y 4.° del art. 875 de l a 
L e y provisional sobre o rgan i zac ión 
del Poder jud ic ia l , y dentro de los 
quince primeros dias del mes de Se 
tiembre inmediato, d i r ig i r sus so l i 
citudes a l l imo . Sr . Presidente de 
esta Audiencia por conducto de l a 
Sec re t a r í a de Gobierno, expresando 
en ollas s i desean ejercer l a profe
sión en pueblos con ó s in Audienc ia , 
a c o m p a ñ a n d o los documentos que 
enumera el articulo del citado R e 
glamento. 

Lo que de órden del l i m o . Sr . P r e 
sidente se anuncia en los BOLETINES 
OFICIALES para conocimiento de to 
dos aquellos & quienes pueda in te 
resar . 

Va l l ado l id 14 de Agosto de 1882. 
— L i c . Manue l Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS. 

A kaldla consUlncioml de 
Soñar . 

Se halla vacante en este A y u n -
miento la plaza de Médico-Ci ru ja 
no, para l a asistencia de las familias 
pobres del mismo. 

Las condiciones para su p rov i s ión 
son las siguientes: 

1.' E l facultativo que la obten
g a es t a rá obligado á asistir á las 
familias pobres de este municipio 
qne le designe el Ayuntamiento y 
J u n t a municipal , siempre que su 
n ú m e r o no esceda de 60. 

£ . * También lo e s t a r á á asistir á 
los jobres t r a n s e ú n t e s por e l m u n i 
c ip io que necesiten sus auxil ios, sin 
r e m u n e r a c i ó n especial. 

3. * S i n otra r e m u n e r a c i ó n que 
l a qne en adelante se cons igna rá 
a s i s t i r á á las diversas operaciones 
de quintas de este Ayuntamiento en 
que su i n t e r v e n c i ó n fuese precisa 
con arreglo á las leyes. 

4. " H a b r á de tener su residencia 
precisamente en esta v i l l a cabeza 
del Ayuntamiento , y dar parte á l a 
Alcaldía asi de sus ausencias del 
mismo como del facultativo que h u 
biere de sustituirle durante las m i s 
mas. 

5. * E l agraciado t e n d r á derecho 
á percibir por trimestres vencidos, 
l a suma de 400 pesetas anuales, pa
gaderas en plazos iguales en prime
ros de Octubre, Enero , A b r i l y 
Ju l io . 

6. " Los aspirantes p r e s e n t a r á n 
en l a Sec re t a r í a de esta Corpora
ción sus solicitudes á t é r m i n o de 
treinta dias desde l a inse rc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia , con los t í tu los aca 
démicos que acrediten su apt i tud 
legal para el d e s e m p e ñ o del puesto 
que sol ici tan. 

Boñar 13 de Agosto de 1882.—El 
Alcalde, Manuel Diez. 

Terminado el repartimiento do l a 
con t r ibuc ión Terri torial para el año 
económico de 1882-83, se anuncia 
por el Ayuntamiento que á c o n 
t i n u a c i ó n se expresa, hallarse ex
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la apl icación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada l a r iqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inte l igencia de que t rascur
rido dicho plazo no se r án oidas. 

Regueras de Ar r iba y Abajo 

Habiendo terminado las Juntas 
respectivas el repartimiento de con
sumos y cereales, se anuncia su 
expos ic ión al público por t é r m i n o 
de ocho dias en las Sec re t a r í a s de los 
Ayuntamientos que á con t inuac ión 
se indican, para que los con t r ibu
yentes por este concepto puedan 
enterarse de l a cuota con que en e l 
mismo figuran y reclamar dentro 
del t é r m i n o prefijado el que se c o n 
sidere perjudicado, pues trascurrido 
les causará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Priaranza del Bierzo 
V a l de San Lorenzo 
Vi l l amizar 

Terminado el padrón de los contr i 

buyentes de los Ayuntamientos que 
a l final se designan, que e s t á n suje
tos a l pago del impuesto del 2'40 
por 100 sobre l a riqueza l íquida, 
se ha l la expuesto a l públ ico en las 
respectivas Sec re t a r í a s por t é r m i n o 
de diez dias, s e g ú n previene el 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra é l , pues pasados 
que sean no se r án oidos: 

Palacios de l a Valduerna 

Villarejo 

JUZGADOS. 

Juzgado de l . ' instancia de León. 

Habiendo fallecido en esta ciudad 
Manuel Diez Blanco, su hija V i c t o 
r ia Diez Fernandez, naturales de 
Mansi l la de las Muías , y su esposa 
María Diez J i m é n e z , natural de San 
M i g u e l de M o n t a ñ a n ; se ci ta , l lama 
y emplaza, por segunda vez, á los 
que. como acreedores del primero y 
herederos ab-intestato de las. dos 
ú l t i m a s , se crean con derecho a l 
caudal resultante, para que compa
rezcan á ejercitar su derecho dentro 
del t é r m i n o de veinte dias, bajo 
apercibimiento de pararles per jui 
cio. 

León á 7 de Agosto de 1882.^-E1 
Juez, Francisco Arias Carbajal .—El 

I Escribano,Heliodoro de lasVal l inas . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Intendente Mi l i t a r del Distri to de 
Casti l la la Vie ja . 

No habiendo producido remate l a 
primera subasta, hace saber: Que 
debiendo contratarse á precios fijos 
el suministro de pan y pienso para 
las tropas y caballos del Ejérc i to y 
Guardia c i v i l , estantes y t r a n s e ú n 
tes en las plazas de A v i l a , Ciudad-
Rodrigo, León , Oviedo, Falencia, 
Salamanca y Zamora por el t é r m i n o 
de un a ñ o , á contar desde 1.° de 
Octubre del a ñ o actual á fin de Se 
tiembre del siguiente, con sujeción 
al pliego de condiciones que se h a 
l lará de manifiesto en esta Inten-
denc i ayen las Comísar íasde Guerra 
de dichos puntos, se convoca á una 
segunda públ ica y s i m u l t á n e a l i c i 
t ac ión que t e n d r á lugar en ambas 
dependencias el día 30 de Agosto 
del a ñ o actual á las doce de su m a 
ñ a n a con arreglo á lo prevenido en 
el Reglamento de contrataciones de 
18 de Junio de 1881 y ó rdenes v i 
gentes, mediante proposiciones en 
pliego cerrado, arregladas al mode
lo que á c o n t i n u a c i ó n se expresa; 
en el concepto de que las ofertas 
han de estenderse en el papel sella
do correspondiente, presentando con 
ellas la c é d u l a personal; pudiendo 

presentar proposiciones para encar
garse del suministro de una ó m á s 
plazas del Distr i to, pero con separa
ción por cada una de las que aquel 
comprende. E l precio l ími te para 
esta subasta se fijará con cinco días 
de an t ic ipac ión al en que se efec
t ú e , y e s t a r á ¡ también de manifiesto 
en los mismos puntos donde se h a 
l l a el pliego de condiciones. 

Val ladol id 14 de Agosto de 1882. 
— P . A . : E l Jefe Interventor, Cárlos 
Araujo. 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino de tal par
te enterado del pliego de 
condiciones y anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia 
de n ú m e r o para 
subastar el servicio de provisiones 
en las plazas de A v i l a , C iudad-Ro
drigo, León, Oviedo, Falencia, Sala
manca y Zamora para las tropas y 
caballos del Ejérc i to y Guardia c i 
v i l , por el t é r m i n o de un año á con
tar desde el dia 1.° de Octubre p r ó 
x imo á fin de Setiembre de 1880 

I y un mes m á s s i c o n v i 
niere á ,1a Admin i s t rac ión Mi l i t a r , 
me comprometo á encargarme de 
dicho servicio en (tal punto,) bajo 
la forma establecida en el citado 
pliego de condiciones, á los precios 
siguientes, a c o m p a ñ a n d o como g a 
r a n t í a de m i compromiso el corres
pondiente documento dé depósi to , 
por la cantidad marcada en- el p l i e 
go de. condiciones. 

Rac ión de pan de 70 de-
c ú g r a m o s (tantas pe-

j setas y c é n t i m o s , en 
letra) » 

1 Ración de cebada de 
! 6 '93751i t ros , id . id . id . » 
i Quintal mé t r i co de paja 

ídem i d . id » 

(Fecha y firma del proponente.) 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Sociedad de Socorros Leonesa. 

Habiendo renunciado l a plaza de 
2.° Médico de esta Sociedad el que 
l a venia d e s e m p e ñ a n d o , se anuncia 
l a vacante con las mismas condicio
nes que la tenia el anterior. 

Para optar á ella, se d i r ig i r án so
licitudes al Presidente de l a Socie
dad D. Esteban Morán antes del d ia 
26 del corriente mes, y a c o m p a ñ a 
rán documentos que justifiquen h a 
ber ejercido los solicitantes su p ro 
fesión, durante cuatro a ñ o s . 

E n l a Secretaria do la Sociedad 
e s t á de manifiesto el pliego de c o n 
diciones. 

León 8 de Agosto de 1882.—P. A . 
de la J . D . — E l Secretario, B e r 
nardo Revuel ta . 
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